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HOLETIN OFICIAL 
DE LA 

ZONA DE INFLUENCIA ESPAÑOLA EN MARRUECOS 

Personal de la Alta Comisaría de España 
en Marruecos. 

REALES ORDENES 

Por Real orden de 16 de Diciembre do 1913 se ha 
dispuesto que D. Pedro Alonso Harado, Interventor 
de la aduana marroquí de Ceuta, quien por motivos 
de salud desea volver al servicio de la Península, 
cese en el desempeño del cargo citado. 



Enseñanza indígena en la zona española. 

P E R S O N A L 

Por Real orden de 9 de Enero de 1914 han sido 
nombrados los Sres. D. Julián Ribera y Tarrago, Ca
tedrático de la Universidad Central, Vocal de la Junta 
de Enseñanza de España en Marruecos, y D. Alfonso 
de Cuevas y Guaguino, Catedrático de la Escuela Su
perior de Comercio de Valencia, para estudiarla situa
ción presente de la enseñanza del elemento indígena 
en la zona de influencia española, recorriendo á ese 
efecto las poblaciones de Larache, Alcázar, Arcila, 
Tánger y Tetuán, sin perjuicio de ampliar posterior
mente su visita á Melilla y región limítrofe. 



Ordenanza sobre establecimientos de bebidas 
en Tetuán. 

Sid El Hach Ahmed Ben Mohamed Torres, Go-
l)ernador de Tetuán, Presidente de la Junta de Ser
vicios locales: 

Con objeto de remediar en lo posible los daños 
que se originan del excesivo número de tabernas, 
cantinas y otros establecimientos donde se reúnen 
gentes de mal vivir, y que desde hace varios meses 
se extienden por todas las calles de la población, y 
con objeto, además, do testimoniar el respeto que 
merecen los edificios destinados al culto, vengo en 
disponer lo siguiente: 

ARTÍCULO 1." 

Queda terminantemente prohibida la instalación 
de nuevos cafés, tabernas, cantinas y en general todo 
establecimiento en que so expendan bebidas alcohó
licas para consumir en el mismo local, en un radio 
de cincuenta metros alrededor de las mezquitas, edi
ficios consagrados a cualquier culto y cementerios. 

ARTÍCULO 2." 

Queda prohibida la apertura de los estableci
mientos mencionados en un radio de veinticinco me
tros alrededor de las escuelas, cárceles, hospitales y 
cuarteles. 

Podrán, sin embargo, establecerse en este radio 
las cantinas que, además de obtener la licencia de la 
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Junta de Servicios locales, sean autorizadas por los 
Jefes de que dependan las cárceles, hospitales y cuar
teles en cuyo radio hayan de establecerse. 

ARTÍCULO 3." 

Quedarán clausurados en el plazo de un mes, á 
contar desde la promulgación do este bando, los es
tablecimientos dedicados principalmente al despacho 
de bebidas alcohólicas situados en un radio de vein
ticinco metros alrededor de los edificios menciona
dos en el art. 1.°, y de quince de los mencionados en 
el art. 2.°, que se hubieran instalado en fecha poste
rior al 1." de Enero del año 1912. 

ARTÍCULO 4.° 

Queda prohibido á los subditos marroquíes po
seer establecimientos donde se vendan directamente 
á los consumidores bebidas alcohólicas. 

ARTÍCULO 5." 

Para abrir un café, taberna ó establecimiento de 
bebidas, así como un café moro, es necesario obtener 
la autorización de la Junta de Servicios locales. 

Para obtener dicha autorización deberá solici
tarse por escrito, cursándolo por conducto del Bajá 
si se tratase de un siibdito marroquí, ó del Consulado 
de quien dependa el solicitante si se trata de un sxíb-
dito de otra Potencia, y en que se haga constar el 
nombre, edad y naturaleza del peticionario, y el del 
dueño del local donde ha de instalarse el estableci
miento y la situación del mismo. 



Igual licencia se solicitará para traspasar los mis
mos establecimientos. 

En ningún caso podrá concederse dicha licencia 
á las mujeres menores de cincuenta años. 

ARTÍCULO 6.° 

Los actuales propietarios do los establecimientos 
mencionados en el artículo anterior, deberán pro
veerse do la correspondiente licencia de la Junta en 
el plazo de un mes, á partir de la publicación del 
presente bando. 

ARTÍCULO 7." 

Por la expedición de las licencias y aperturas 
percibirá la Junta, en concepto de arbitrio local, y 
por una sola vez, una cantidad igual al 20 por 100 
del alquiler mensual del local donde se instale el es
tablecimiento. 

Este arbitrio so reducirá á la mitad en las licen
cias que se expidan á los establecimientos instalados 
ya al publicarse este bando. 

ARTÍCULO 8." 

Todos los cafés, tabernas, cantinas y expendedu
rías de bebidas alcohólicas, no podrán abrirse antes 
del amanecer, y se cerrarán á las diez do la noche 
desde el 1." de Octubre al 81 de Mayo de cada año 
y á las once en los meses restantes, excepción hecha 
de los días 17 de Mayo, 24 y 31 de Diciembre para 
toda clase de establecimientos, y del mes de Rama-
dán para los cafés moros. 
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ARTÍCULO 9." 

Una prórroga de una ó dos horas para el cierre 
nocturno podrá ser concedida en circunstancias de
terminadas por la Junta, mediante la obtención de 
una licencia especial. La expedición de la misma es
tará sujeta al pago de un arbitrio diario de una pe
seta cincuenta céntimos hassani en los permisos de 
una hora, y de cuatro pesetas hassani en los de dos. 

ARTÍCULO 10 

No podrán prestar servicio ni pernoctar en las ta
bernas, cantinas y establecimientos destinados prin
cipalmente á expender bebidas alcohólicas, mujeres 
que no se hallen emparentadas en línea directa ó 
hasta el primer grado de la colateral con el propie
tario del establecimiento. 

ARTÍCULO 11 

A los infractores de las disposiciones contenidas 
en el art. 5.° se les impondrá la multa de cincuenta 
pesetas hassani, clausurándose además el estableci
miento que se haya abierto sin obtener el correspon
diente permiso. 

ARTÍCULO 12 

A los infractores de las disposiciones contenidas 
en los artículos 8." y 10 se les impondrá la multa de 
cinco pesetas hassani, que será elevada á veinticinco 
pesetas hassani en caso de reincidencia. 
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ARTÍCULO 13 

Serán clausurados los establemientos cuyos pro
pietarios hayan infringido por tres veces las disposi
ciones de este bando. 

ARTÍCULO 14 

El Cuerpo de Celadores Urbanos y en general 
todos los agentes de la policía gubernativa y judicial 
quedan encargados de exigir el cumplimiento de lo 
dispuesto en este bando. 

Tetuáii, 17 de Octubre de 1913.—El Bajá-Presi
dente, Sil) AHMEU BEN MOHAMED TORRES. 



Ordenanza sobre casas de lenocinio en Tetuán. 

Sid Ahmed Ben Mohamed Torres, Gobernador 
de Tetuán, Presidente de la Junta de Servicios lo
cales: 

En el deseo de dar piiblica muestra del respeto 
que merecen los edificios destinados al culto y poner 
límite al excesivo número de casas de lenocinio que 
se extienden fuera de los barrios donde tradicional-
mente existían, vengo en disponer: 

ARTÍCULO 1." 

Queda terminantemente prohibido el estableci
miento de casas de lenocinio en un radio de cincuen
ta metros alrededor de las mezquitas, edificios desti
nados al culto, cementerios, escuelas, hospitales, cár
celes y cuarteles. 

ARTÍCULO 2." 

En un plazo de quince días desaparecerán las ca
sas mencionadas que se encuentren situadas en un 
radio de veinticinco metros alrededor de los edifi
cios mencionados en el artículo anterior. 

ARTÍCULO 3." 

Las mujeres que se dediquen á la prostitución no 
podrán habitar en los barrios de la ciudad denomi-
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nados el Bled, Trancats, Rbat-es-Sefli (excepto Ka-el-
Hafa), Ayun (excepto Sania) y Mellali. 

AUTÍCULO 4." 

Las mujeres dedicadas á la prostitución que ha
biten en los barrios mencionados en el artículo ante
rior deberán cambiar de domicilio en el plazo de un 
mes, á partir de la promulgación de este bando. 
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Ordenanza sobre construcciones en Larache. 

JUNTA DE SERVICIOS LOCALES 

Sid Mohamed Fadel Ben Yaicli, Bajá de Larache, 
Presidente de la Junta de Servicios locales, 

Por acuerdo de la misma, 
Hago saber: 
1.° Que desde la promulgación del presente ban

do queda terminantemente prohibida toda construc
ción ó reparación de finca urbana y cercado de finca 
rústica sin el previo permiso de esta Junta. 

2." Para obtener el permiso se solicitará en ins
tancia acompañada de planos ó croquis firmados por 
persona competente. 

3.° La exhibición del permiso escrito, firmado 
por el Presidente, podrá ser exigido por cualquier 
miembro de la Junta ó dependiente de la misma. 

4." Los contraventores de este bando incurrirán 
en las penalidades siguientes: 

a) Suspensión inmediata de las obras ó trabajos 
hasta la obtención del permiso y multa do diez duros 
hassani. 

b) Los reincidentes en la contravención serán 
castigados con multa superior siempre á diez duros, 
y que podrá llegar hasta ciento. 

Larache, 9 Hodchá de 1381 (9 Noviembre 1913). 
(P^irmado).—MOHAMEU FAÜEL BEN YAICH. 
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Ordenanza sobre tránsito por la ciudad de Larache. 

JUNTA UE SERVICIOS LOCALES 

Sid Mohamed Fadel Ben Yaich, Bajá de Larache, 
Presidente de la Junta de Servicios locales. 

Por acuerdo de la misma. 
Hago saber: Que desde la promulgación de este 

bando, el tránsito y transporto de mercancías queda 
reglamentado en la forma siguiente: 

1° El transporte de las mercancías destinadas á 
extramuros y Alcazaba se deberá efectuar por el ca
mino llamado de la Torre. 

2.° Por la calle de la Marina, llamada Central ó 
Real, se permite sólo la subida de mercancías destina
das á los comercios establecidos en ella y afluyentes. 

3° Las mercancías destinadas al resto de la ciu
dad deberán subir por la calle ó cuesta llamada de 
Sid Hamed Ben Tzami. 

4." El descenso de las caballerías descargadas 
podrá efectuarse por cualquiera de las demás calles, 
excepto por las dos indicadas: de la Marina y Ben 
Tzami. 

5.° El tránsito por el interior de la población, 
de carros, camiones y vehículos similares, queda ter
minantemente prohibido. 

6." Las contravenciones serán castigadas del 
modo siguiente: 

a) A los conductores de caballerías cinco reales 
la primera vez, diez la segunda y así sucesivamente 
hasta cuarenta. 

b) A los conductores de carros, etc., diez reales 
la primera vez, veinte la segunda y así hasta ciento. 

Larache, 10 Hodchá de 1331 (10 Noviembre 1913). 
(Firmado).—MOHAMED FADEL BEN YAIOH. 
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ñlgunas consideraciones sobre la organización del 
Majzen en el Bajalato de Tetuán, impuestos que 
se perciben en las kabilas y modo de practicar la 

enseñanza. 

La soberanía del Majzen sobre las kabilas do Ye-
bala es nominal, de derecho, y su autoridad no es 
ejercida más que sobre una mínima extensión del 
territorio ocupado por aquéllas. Para la administra
ción y demás actos de gobierno, el Majzen divide ó 
clasifica el territorio en dos partes: «Belad el Maj
zen», país sometido, gobernado, y «Belad es Siba», 
país libre, independiente y, mejor dicho (aun cuando 
la traducción no sea literal), país rebelde. 

La clasificación es sencilla; lo que es difícil, si no 
imposible, es señalar los límites que separan un país 
de otro, porque esos límites son mudables, circuns
tanciales, dependen de multitud de factores y son 
función del estado político del momento. En general, 
el Majzen sólo ejerce su soberanía en las kabilas 
próximas á las ciudades ó en aquéllas situadas en el 
llano, cuyas riquezas, representadas por las cosechas 
agrícolas, no están á cubierto de las represalias del 
Majzen. 

Por lo que á Tetuán se refiere. El Haus y Beni 
Hosmar han sido siempre fieles á éste, salvo muy 
raras excepciones, y aun en estos casos el período de 
rebeldía ha sido de corta duración; Beni Said ha se
guido el ejemplo do las dos kabilas anteriores hasta 
fines del año 1912, en que, sin revelarse abiertamente, 
ha puesto dificultades á la acción del Bajá, quien la 
ha gobernado á fuerza de contemporizaciones: Beni 
Hasán, Beni Lait y Beni Ider, cuando estas dos últi
mas kabilas han dependido del Bajalato de Tetuán, 
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han estado sometidas de un modo muy relativo, li
mitando el Bajá sus funciones á sancionar las deci
siones de los Chejs y moros principales de dichas 
kabilas para dar á éstas la fuerza de la legalidad y 
cubrir las formas de una soberanía que su impoten
cia no le permitía ejercer, y para obtener los frutos 
de esa ficción, aun cuando á manos del Bajá no lle
gase más que una mínima parte de las cantidades 
recaudadas por los Chejs. 

En las kabilas dependientes de los Bajas de Tán
ger y Larache han sucedido cosas parecidas: El Fahs, 
Uad Ras, Garbia, Yebel Hebib, Bedaua, Amar, Men-
sora, Jolot y Sahel, han sido siempre gobernadas por 
el Majzen; Beni Mesauar lo ha estado cuando así ha 
convenido á los intereses del Kaid de la kabila; 
Anyera y Beni Aros han mantenido una actitud re
belde, aun cuando el Majzen ha cuidado de no evi
denciar esta actitud, absteniéndose de intervenir di
rectamente en los asuntos de estas kabilas. El Jemas, 
Gazaua, Beni Ahmed y demás kabilas de la parte 
occidental de Yebala han sido siempre neta y clara
mente rebeldes al Majzen, país Es Siba. 

Durante el tiempo en (jue Kaisuli ha sido Gober
nador de Arcila, todas las kabilas de Yebala .some
tidas á su jurisdicción han estado sometidas, mer
ced á la energía y actividad de este moro; Anyera 
ha constituido la excepción, y toda la astucia de 
Raisuli no ha podido vencer la resistencia de esta 
kabila. 

Para ejercer una acción política determinada so
bre la región de Yebala, se tropieza con grandes 
dificultades, entre las que deben citar.se como princi
pales la carencia de grandes Kaides, de influencia 
decisiva, que arrastren tras sí grandes masas, y lo 
agreste, escabroso y pobre del país, que hace muy 
costo.so el sostenimiento de fuerzas militares de algu
na consideración. A excepción de las kabilas situadas 
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en la parto occidental, que gozan de llanuras fértiles 
y cultivan cereales en mayor cantidad de lo que ellos 
consumen, el resto de Yebala os muy pobre y sus 
habitantes son sobrios, forzosamente sobrios, en un 
grado superlativo. 

Pan, manteca y cebollas, constituyen el habitual 
sustento de los montañeses próximos á Tetuán; la 
carencia de trigo los obliga durante gran parto del 
año á economizar el pan, comiendo en su lugar un 
cocimiento de «alderán», cereal parecido al maíz y 
á la zaina, que cultivan durante el verano, y aun en 
los años de mala cosecha, la inmensa mayoría de 
ellos se ve obligada á sustentarse con unos tubércu
los silvestres que ellos llaman «tarna», de escaso ali
mento y de pésimo gusto. 

Las kabilas del interior. Jemas, Gazaua, Beni 
Ahmed, etc., etc., que á juzgar por las referencias do 
los indígenas, tienen un terreno más fértil que las 
próximas á Tetuán y que no han sido esquilmadas 
por el Majzen, gozan entre los moros de reputación 
de ricas, pero sin embargo, no producen cereales en 
mayor cantidad de lo que consumen, y sus riquezas 
se reducen á frutales, olivares, viñedos y maderas', 
que exportan á Tetuán, Arcila y Larache. 

El problema político planteado en nuestra zona 
será siempre más complicado que el planteado en la 
zona francesa. En ésta, la tipografía del país, con sus 
grandes llanuras que permiten escoger las lineas de 
comunicación y aislar los focos de insurrección que 
de momento no convenga atacar; la riqueza del suelo, 
garantía siempre de paz, por interés de sus habitan
tes; la existencia de grandes Kaides en las regiones 
de Tadlay Marrakosh, que permite reducir el núme
ro de individuos con quien tratar; la solidaridad 
existente entre los individuos de cada kabila de raza 
l)ereber que pueblan la región de Fez; todos estos son 
factores que concurren para simpliñcar el problema. 
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En Yebala habrá que proceder aisladamente, en 
detalle, á catequizar voluntades que no tendrán valor 
más allá de los límites de su Dchar, rara vez se en
contrarán personajes cuya actitud influya poderosa
mente sobre toda la kabila; la topografía del terreno 
obligará á utilizar determinadas líneas de comuni
cación; nuestro ejército habrá de ser abastecido con 
elementos ajenos al país. Como única ventaja podre
mos contar con las rivalidades y odios seculares que 
existen entre las diversas kabilas de Yebala, encla
vada cada una de ellas en territorio rodeado por ka
bilas de distinto origen, refractarias á toda fusión 
entre ellas y que conservan latente el espíritu do 
hostilidad formado en la época de su establecimiento. 
La unión existente no puede perdurar; obedece á 
causas que han de desaparecer, y una vez rota la con
federación actual de kabilas do que es Jefe un Cherif, 
será más fácil llevar á cabo nuestra civilizadora mi
sión. Pero antes de llegar á este fln, ¡cuántas difi
cultades habrá que vencer y cuánto trabajo á des
arrollar! 

Por si ofreciese algún interés señalaré á continua
ción la forma en que ha estado constituido en Te-
tuán el Majzen y procedimientos (pie ha omi^leado en 
la Administración, mencionando las cantidades que 
por diversos impuestos ha percibido, aun á trueque 
de que la lectura de este pequeño trabajo sea molesta 
por la prolijidad en detalles de escaso interés. Incu
rriré en este defecto por mi deseo de aportar cuantos 
datos puedan contribuir al mejor conocimiento de 
las costumbres de estos yebala y por si pudieran ser 
útiles cuando se trate de estudiar los impuestos que 
deben establecerse. Cuantas noticias doy se refieren 
al período de tiempo (jue he vivido en esta región, 
1907 á 1913, hasta la fecha do la ocupación de Te-
tuán por nuestras tropas. 
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Todos los actos de soberanía del Majzen son rea
lizados por la mediación de tres órdenes de funcio
narios: el Bajá, (̂ ue asume las funciones gubernati
vas, alguna de las judiciales y las administrativas 
de las kabilas, es el representante del Sultán cerca 
de los Cónsules y agentes extranjeros y Jefe de las 
fuerzas militares; el Kadi, que asume las funciones 
religiosas y judiciales, y los Umana, administradores 
de la aduana, en quienes radica la administración é 
inspección de los bienes del Majzen. Tanto el Kadi 
como los Umana se entienden directamente con el 
Majzen de Fez; pero en cierto punto están supedita
dos al Bajá, que es el representante genuino del 
Sultán. 

El Bajá de Tetuán es casi siempre escogido entre 
los miembros de la familia Bujari, descendientes de 
la antigua guardia negra formada por el Sultán Mu-
ley Ismail, que en el siglo pasado ha acaparado casi 
todos los puestos del Gobierno de Marruecos, eri
giéndose en una especie de aristocracia gubernativa, 
ó entre los notables de Tetuán. En los últimos cin
cuenta años se encuentra en Tetuán á los Bajas per
tenecientes á la familia tetuaní, Achaás (tres genera
ciones), Selaui (padre é hijo), Ben Aiech, Bel Gazi, El 
Hosain y otro Ben Aiech, hijo del anterior. De Te
tuán han sido los Bajas restantes: El Had-dad, Si Abd 
el Kerim el Lebbadi y Torres. El cargo de Bajá es 
político; no precisa que los elegidos hayan desempe
ñado cargos anteriores. 

El Bajá de Tetuán ha tenido asignado un sueldo 
de 100 duros mensuales y una gratificación de cuatro 
duros diarios para atender al sostenimiento de sus 
caballos y al de los caballos de los mejasnis. Cuando 
el «Controle de la Dette» intervino los ingresos de la 
aduana fué suprimida la gratificación para sosteni
miento de la cuadra, y posteriormente, al ocupar el 
trono Muley Hafid, dejó de abonarse al Bajá el sueldo 
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mensual, aun cuando legalmente continuase éste con 
derecho á percibirlo, porcjue no ha sido suprimido 
por disposición alguna. Esto no obstante, y á pesar 
do la pobreza de la zona sobr(í que ejerce efectiva 
autoridad el Bajá y de la mínima extensión de ella, 
los l)eneücios obtenidos por éste son siempre supe
riores ii 40.000 pesetas cada año. 

Este dirige directamente sus comunicaciones al 
Sultán, y al mismo tiempo da cuenta al Gran Visir 
del contenido de aquéllas. El Delegado del Sultán en 
Tánger no tiene otra relación con el Bajá de Tetuán 
que la de transmisión de órdenes del Majzen en 
los asuntos relacionados con europeos y la dirección 
de la política en cuanto se refiere á los extranjeros. 

Las órdenes emanadas directamente de la Delega
ción en Tánger han sido siempre cumplidas con re
sistencia, y los Bajas han procurado antes consultar 
con el Sultán. 

El Gran Visir ha sido siempre el personaje con 
quien más estrecha relación han sostenido los Bajas 
de Tetuán. 

El Bajá, á quien más comúnmente llaman los mo
ros el Kaid (Jefe militar, el que conduce á la gente 
tras sí y por extensión, el (¿ue rige, gobierna) y los 
notables é ilustrados el Aámel (Gobernador, Regente 
de un territorio), cuenta para el desempeño de sus 
funeit)nes con los siguientes funcionarios: Un «Jalifa» 
lugarteniente suyo, escogido casi siempre entre los 
notables de Tetuán para que ilu.stre al Bajá en el co
nocimiento de las gentes de la ciudad y del campo; 
un «Kaid el Mechuar», Jefe de los mejasnis y que 
hace las veces del Jalifa en ausencia de éste, ó cuan
do, como sucede generalmente en Tetuán, está va
cante este cargo; uno ó dos Secretarios, escogidos en
tre el personal de adules, y que son los encargados 
de escribir la correspondencia y llevar los registros; 
un «Kaid Es Seyen», Alcaide de la prisión; un luiine-

3 
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ro variable de «mejasnis> (generalmente 60 ú 80), es
pecie de soldados y alguaciles que desempeñan las 
comisiones del Bajá en el campo y los servicios de 
justicia; una «Arifa», mujer encargada de la prisión 
de mujeres, «Dar Et Tecá>. Esta mujer se escoge siem
pre entre las prostitutas, y es la que entiende en to
dos los asuntos relacionados con ellas, y por cuya 
mediación aportan al Bajá las contribuciones y ga
belas que se las impone, constituyendo uno de los 
ingresos más seguros de Dar el Majzen. La presencia 
de la Arifa es necesaria para practicar registros en 
casa de los musulmanes, en cuyas habitaciones no pe
netran los mejasnis mientras tanto la Arifa no haya 
hecho salir á las mujeres convenientemente tapadas 
con sus mantos y previamente registradas por ella si 
así conviene. 

Ninguno de los funcionarios citados tiene asigna
do sueldo; todos viven do lo que les produce las co
misiones que desempeñan. 

El Bajá resuelve cuantos asuntos no comprenda el 
«Charaá» ó legislación musulmana emanada del Ko
ran, que son de la incumbencia del Kadi. Alguno de 
dichos asuntos,como los homicidios, á pesar de ser de 
la exclusiva competencia del Kadi, son resueltos por 
el Bajá, porque los interesados en ello prefieren la ju
risdicción de éste, debido á que la ley koránica pres
cribe la pena de muerte para el liomicida, y los pa
rientes de la víctima, por costumbre y por codicia, 
prefieren obtener la ganancia que les produce su 
perdón al autor del homicidio mediante la cantidad 
estipulada previamente. 

El procedimiento seguido por el Bajá en sus jui
cios no puede ser más expeditivo: el querellante pre
senta la queja, el Bajá envía dos mejasnis para que 
sobre el lugar del suceso hagan una información, 
busquen á los testigos presenciales y los hagan com
parecer; oídos los testigos, si los hay, el líajá resuelve 
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con arreglo á su criterio, ejecutándose la sentencia 
sin pérdida de tiempo. Si alguno de los litigantes se 
considera perjudicado, pide la intervención del Cha-
raá, y siempre es atendido: basta que uno de los liti
gantes diga «Bil-lah ú el Charaá del Nabi» (con Dios 
y la ley del Profeta), para que el Bajá suspenda el 
juicio y envíe el asunto al Kadi. 

Ija celebración del juicio es un acto curioso: los 
litigantes, puestos en cuclillas delante del Bajá, y te
niendo detrás de ellos, en pie, á un mejasni, se es
fuerzan en hacer valer sus razones á fuerza de gritos, 
hablando cuanto les place, y casi siempre ambas par
tes al mismo tiempo; el juicio termina á una señal 
del Bajá, y entonces los mejasnis cogen violentamente 
al individuo que ha de ser castigado, y á empujones, 
asiéndole por la capucha de la yilaba, ahogándolo 
materialmente, é impertérritos ante las súplicas y la
mentos del sentenciado, lo conducen á la prisión, ó 
ante el Kaid el Mechuar si ha de pagar alguna multa. 
Si la pena á ejecutar es la de azotes, el delincuente es 
tendido en el suelo, boca abajo, y cuatro mejasnis 
sujetan sus pies y manos, sosteniéndolas en tensión, 
al mismo tiempo que apoyan un pie sobre las articu
laciones de los brazos y piernas del reo, quien se ve 
imposibilitado de todo movimiento. Dos mejasnis, 
provistos de cuerdas de cáñamo, se colocan á los 
dos costados de aquél, y alternativamente, á un com
pás aproximado al de la marcha de nuestros solda
dos, propinan al delincuente los azotes hasta que el 
Bajá, que suele presenciar la sentencia, ó el Kaid 
Mechuar en defecto de aquél, ordenan su termi
nación. 

En algunos casos excepcionales, cuando se trata 
de reincidentes incorregibles, el Bajá ordena que 
sean estos azotados en público, á cuya pena llaman 
«Tauifa». El delincuente, desnudo de medio cuerpo 
arriba, con grillos en los pies, es paseado por la po-
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blación, montado sobro un burro y recibiendo los 
golpes que, con cuerdas do cáñamo mojadas, le dan 
dos ó tres mejasnis que van tras él. 

Es muy difícil, aun conociendo el idioma de los 
moros, formar juicio exacto sobre las manifestacio
nes que hacen; tal griterío producen y tan á des
tiempo hablan. He presenciado multitud de juicios 
sentado al lado del Bajá, y la mayor parte de las ve
ces éste ha dictado la sentencia antes de que yo pu
diera formarme idea precisa sobre el valor de los 
cargos y descargos. La sentencia es dictada por el 
Bajá con arreglo á su criterio, pero ajustándose á las 
costumbres establecidas en el país, costumbres que 
varían en las diferentes kabilas. Citaré algunos casos á 
título de curiosidad y para conocimiento do aquéllas. 

Homicidios: Oídos los testigos, si los hay, ó si el 
acusado confiesa su delito, ó si hay algún musulmán 
que mantenga la acusación y jure por cincuenta veces 
que aquél es el autor del homicidio, el reo es conde
nado á ser azotado, y después ingresa en la prisión, 
de la que no saldrá mientras no abone á la familia 
de la víctima una indemnización, variable segiín la 
fortuna del homicida, y una cantidad análoga al Bajá 
en concepto de multa, más las pequeñas cantidades 
que ha de entregar á los funcionarios que han tenido 
alguna intervención en el proceso. Esta es la costum
bre de Tetuán. 

En Beni Hasán y Beni Said, cuando el Bajá tiene 
noticias de algún homicidio (generalmente es avisado 
por el Chej de la kabila), envía un mokaddem y ocho 
mejasnis para que averigüen lo sucedido. El Chej y 
gente principal de la kabila aloja á los mejasnis y les 
abona la «Sojora» estipulada en la carta del Bajá 
(generalmente 15 pesetas diarias al mokaddem y 7,50 
á cada uno de los mejasnis), reuniendo entre la gente 
del dchar la «muña» correspondiente. El Chej relata 
á los mejasnis lo sucedido, y en unión de éstos y de 
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la gente notable de la kabila procede á quemar la 
casa del homicida y á confiscar sus bienes, que son 
repartidos en cuatro lotes, uno de los cuales se en
trega al Bajá y los tres restantes son repartidos entre 
los kabileños que han estado presentes en el juicio y 
han ejecutado el castigo. Al homicida no se le reduce 
á prisión, su vida quedará amenazada por el «Tolb» 
ó venganza que ejecutarán en cuanto les sea posible 
los parientes de la víctima, dando esto origen á la 
muerte violenta de varios individuos de ambas fami
lias, á quienes se aplican los mismos procedimientos 
de justicia, hasta que la deuda queda zanjada me
diante los buenos oficios de los Chorfa, haciendo un 
arreglo que casi siempre consiste en que la familia 
que tiene en acjuel tiempo el último homicidio á su 
cuenta, entregue en matrimonio una de sus vírgenes 
á uno de los individuos de la familia contraria. 

En el Haus y Beni Hosmar la costumbre es dis
tinta: el mokaddem y mejasnis enviados por el Bajá 
reciben la «Sojora> y «muna> como en el caso citado 
anteriormente, y prenden al homicida, quien es con
ducido á la prisión de Tetuán. La familia de éste sa
crifica al cabo de algún tiempo una res ante la casa 
del jefe de la familia á que pertenece la víctima, y 
conseguido el perdón de aquélla (mediante una in
demnización), acuden las dos partes á Tetuán para 
implorar al Bajá la libertad del preso, y para conse
guirla tienen que abonar la cantidad que les impone 
el Bajá en concepto de multa. 

En los delitos de sangre se sigue procedimiento y 
castigos análogos, sobre la base de que el agre.sor ha 
de indemnizar á la familia y satisfacer al Bajá una 
cantidad. 

Adulterio: En Tetuán raras veces se juzga este 
caso, porque los interesados no acuden al Goberna
dor para evitar el escándalo. Cuando se presenta 
alguno, la adúltera es reducida á prisión, y por su 
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libertad tiene que percibir algún dinero el Bajá. El 
marido se divorcia generalmente. 

En las kabilas, cuando se comete y se conoce un 
delito de adulterio, el Chej da cuenta al Bajá, quien 
envía un mokaddem y seis mejasnis. Estos reciben la 
«Sojora» y «muña» como en los casos de homicidio, 
y hacen una información, de la que siempre resulta 
probado el delito, y se impone á la adúltera una 
multa» variable entre 100 y 500 pesetas, según su po
sición económica. Si no tuviese dinero, paga la multa 
el marido; en su defecto, los parientes próximos de 
la adúltera, y en iiltimo término se le conflscan sus 
bienes por insignificantes que sean. Al adúltero se le 
impone igual castigo. Algunas veces sucede que los 
hermanos ó parientes próximos de la adúltera matan-
á ésta para vengar la afrenta sufrida, y en estos casos 
el marido procede contra sus cuñados ó parientes 
como en los casos de homicidio señalados anterior
mente. Rarísima vez el marido mata á su mujer adúl
tera, y tampoco es frecuente el divorcio por ello. 

Kobos: El Bajá facilita al querellante dos mejas
nis para que hagan una información sobre la cuantía 
de lo robado, y para que, bajo la dirección de éste, 
sigan la pista que conduzca al descubrimiento del 
ladrón; habido éste, si hay pruebas suficientes de su 
culpabilidad, ó testigos presenciales que le acusan, 
es reducido á prisión, donde permanecerá mientras 
no devuelva al perjudicado los objetos que robó y 
abone al Bajá la obligada multa. Si es individuo do 
mala conducta, el Bajá no le pone en libertad hasta 
(jue haya transcurrido algún tiempo. 

En las querellas por deudas y en general por 
otros asuntos, el Bajá juzga tomando por base el tes
timonio obtenido por los mejasnis enviados al efecto, 
y á falta de testigos, es preciso que el demandado 
jurtí ({ue no debe la cantidad queso le reclama. Este 
juramento os dato suficiente para la absolución, y el 
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demandante, resignado, retira su queja si el otro ha 
prestado juramento. Este constituye el medio más 
airoso para concluir un juicio á satisfacción de ara
bas partes, pero no se puede recurrir á él más (jue 
en el caso de no encontrar testigos presenciales. 

Los juicios del Bajá son verbales, y únicamente 
toman nota de ellos los adules 6 notarios cuando el 
(juerellante quiere conservar en su poder documen
to que acredite haber presentado una queja y no se 
ha })odido resolver por falta de pruebas, ó por no ha
ber sido hallados los delincuentes; estas actas se re
fieren generalmente á las cantidades robadas y obje
tos desaparecidos. También es frecuente que acudan 
los adules á tomar acta cuando algiín protegido ó 
subdito extranjero comete algún desacato ó falta de 
respeto á la autoridad del Bajá y éste quiere funda
mentar su reclamación cerca del Cónsul respectivo. 

La administración de justicia constituye uno de 
los ingresos más seguros del Bajá, pues todas las sen
tencias se traducen en sumas aportadas á su i)eculio. 
Los escribientes, Kaid Mechuar, Kaid es Seyen y me-
jasnis que intervienen en los asuntos reciben también 
de los interesados pcfiueñas cantidades que consti
tuyen sus únicos ingresos, pues no perciben sueldo 
ni emolumentos del Majzen. 

El servicio de seguridad en la ciudad y en sus al
rededores está confiado al Tabor de policía Xei'ifia-
no, instruido por oficiales españoles. El Bajá dispone 
además de unos sesenta mejasnis. 

El gobierno de la ciudad es sencillo, porque la 
gente de Tetuán es pacífica y no busca dificultades 
al Gobernador. Para los asuntos de transcendencia 
el Bajá reúne á los notables de la ciudad, cuyas opi
niones consulta y con quienes procura marchar de 
acuerdo, conocedor de su influencia. 

l 'ara el Gobierno de las kabilas nombra un Chej, 
ó dos, ó más, para cada una de ellas, según el estado 
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político que observe en ellas. Esto hace que en la ad
ministración y gobierno de las kabilas no pueda esta
blecerse una división tíja, pues muchas veces se en
cuentran un Chej nombrado para un solo aduar, que 
procede con entera independencia de los demás Chejs 
de la kabila. Sin embargo, en términos generales pue
de decirse que Beni Hosmar, Beni Madan y Kal-lalien 
tienen un solo Chej, y que para cada una de las kabi
las Haus, Beni Said y Beni Hasán se nombran dos de 
estos funcionarios. 

La administración y gobierno de cada kabila co
rre á cargo del Chej, quien nombra por sí un mokad-
dem para cada dchar. El Bajá se entiende con el Chej 
y nunca directamente con los mokaddem; es costum
bre que en las cartas del Bajá al (3hej nunca se men
cione haber recibido informes suyos sobre algún su
ceso que requiera su intervención, y jjor eso, en vez 
de la fórmula acostumbrada en todas las cartas ma
rroquíes «ha llegado á nosotros vuestra carta», se em
plea la de «ha llegado á nosotros la noticia de «que 
en esa kabila ha ocurrido etc., etc.» 

El Chej es siempre elegido entre los moros más 
importantes de la kabila, y entre éstos, se elige al que 
cuenta con una familia numerosa, fuerte por los fusi
les (]ue puede reunir. Por el nombramiento abona al 
Bajá una cantidad variable entre cien y doscientos 
duros. Es costumbre establecida que siempre que el 
Chej acuda al palacio del Bajá lleve á este un rega
lo; anteriormente éste consistía en gallinas, huevos y 
manteca; hoy se hace en dinero. 

El gobierno de la kabila es ejercido por el Chej, 
ayudado de los mokaddemin y gente principal de la 
tribu, quienes participan con aquél de los beneficios. 
El Chej administra justicia en su casa ó en los zokos 
que se verifiquen en su kabila, más frecuentemente 
en éstos, porque es punto de reunión de casi todos 
los kabileños. El Chej acude á todos los zokos acom-
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panado de un grupo de hombres armados, adictos á 
su persona, y toma asiento bajo un árbol (pie el uso 
ha consagrado como lugar de justicia del zoko. Es un 
árbol silvestre que los montañeses llaman «Darua», 
enfrente del cual hay otro destinado á los delincuen
tes. Entro los concurrentes al zoko siempre hay mul
titud de quejas que resolver, fútiles las más de ellas, 
y todas se resuelven con la consabida «Daira» (mul
ta). Este, por ejemplo, se queja de que el ganado de 
aíjuél penetró en su sembrado; el otro de que su mu
jer habló con fulano; el de más allá de que zutano 
le adeuda tal cantidad, ó de (pie le ha pegado ó in
sultado; muchas veces las (piejas son imaginarias, 
pues los kabileños son como niños de escuela; se 
acusan por infantiles motivos, y á sabiendas se dejan 
expoliar, víctimas de su pleitista monomanía. 

El Chej, una vez oídas las quejas presentadas con
tra un individuo, ordena que éste sea amarrado al 
«Darua» para enviarlo al Bajá de la ciudad cuando 
termine el zoko. Los amigos del acusado toman su 
partido y prorrumpen en gritos, jurando yperjurando 
(jue ha sido atropellado, amenazan con tomar repre
salias con el perjudicador, y, mientras tanto, el Chej, 
impertérrito, continúa resolviendo otros asuntos sin 
parar mientes en las vociferaciones de a(|uéllos. El 
«Ñas el Aokala» (la gente sensata) interviene para 
aplacar los ánimos, y con razones á la gente alboro
tadora y con súplicas y ruegos al Chej consiguen (̂ ue 
éste perdone al acusado y no lleve el asunto al Bajá, 
mediante el pago por el reo de cierta cantidad. Con
viene hacer presente que el «Ñas el Aokala» percibe 
luego del Chej parte de los beneficios obtenidos. 

Los impuestos pagados por las tribus son de dos 
categorías; religiosos, prescritos por la ley koranica, 
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y administrativos, señalados por el Majzon como cen
so sobre la propiedad de las tierras ó sobre el comer
cio, importación y exportación, etc., etc. Las tribus 
militares tienen la obligación de aportar contingen
tes á la «Harca> cuando el Majzen ordena la forma
ción de éstas. 

Los impuestos religiosos son: el «Zeká», 2 Va Por 
100 sobre el capital en dinero contante y sobre los 
ganados, y el «Achor», 10 por 100 sobre las rentas y 
cosechas. A estos dos impuestos hay que sumar el 
f Hedia», que, aun cuando no obligatorio, la tradición 
lo ha consagrado como tal, y que consiste en una do
nación hecha al Sultán de cantidad Ajada por el do
nante. 

El Zeká y el Achor deben determinarlo los inte
resados, sin extraña intervención, bajo los dictados 
de su conciencia y el temor de incurrir en pecado. 
Los impuestos sobre el comercio, aduanas, etc., son 
percibidos por los administradores nombrados al efec
to por el Sultán. Las multas, comisiones y «muñas» 
son satisfechas por las kabilas con arreglo á la cuan
tía que en cada caso determina la carta del Bajá ó 
autoridad superior. 

Hace algunos años el Sultán sancionó un nuevo 
reglamento de impuestos agrícolas, sustituyendo el 
Achor y el Zeká, y en el que se aumentaba el tipo 
contributivo, y se especificaba en cada caso cuál de
bía ser éste. Dicho reglamento, llamado «Tertib», tro
pezó con grandes dificultades al ser llevado á la prác
tica, y no ha sido puesto en vigor en las kabilas de 
esta región. 

El estudio detallado de los impuestos, del origen 
y razón de ser de cada uno, del modo en que deben 
ser percibidos y de las entidades y personas que go
zan de exenciones ó deben participar de sus benefi
cios, es cuestión que merece ser tratada con alguna 
extensión y que es ajena al propósito que me ha guia-
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do á escribir estos apuntes, en los que sólo hago men
ción de lo que se usa y practica en las kabilas perte
necientes á este Bajalato. 

En éstas, para evitar dificultades y asegurar un 
ingreso fijo, los Bajas han señalado un canon para 
cada kabila, según su riqueza y su grado de sumisión. 
Dicho canon es percibido por el Chej, que distribuye 
el impuesto entre los diversos dchares, según el nú
mero de familias do que se compone cada uno de 
ellos, y obtiene una recaudación que siempre es supe
rior á la cantidad alzada que ha de entregar al Bajá. 

Para la distribución se tiene en cuenta la rique
za de cada familia, y el límite do la subdivisión está 
constituido por el «Fard» (aislado, independiente). El 
«Fard> se compone do una ó varias familias, según 
el número y riquezas de cada una de ellas, y esta di
visión sirve, no sólo para los impuestos, sino para re
gular el número de hombres que cada kabila debe 
facilitar en caso de levantamiento de «harca» ó cual
quier otra prestación personal. 

La cantidad alzada que ani:ialmente satisface cada 
kabila del Bajalato de Tetuán comprende el Achor y 
el Zeká; de su cuantía no puede deducirse una idoa 
exacta sobre la riqueza contributiva de cada una de 
ellas, porque los Bajas han tenido en cuenta para fijar 
el tipo el grado de sumisión de la kabila. 

Tetuán paga ol «Achor» en especie; es decir, en 
cereales, y on concepto de «Hedia» abona anualmen
te 65 pesetas. 

Beni Hosmar paga anualmente 1.500 pesetas de 
«Achor» y 325 de «Hedia». 

Beni Hasan paga anualmente 1.000 pesetas de 
«Achor» y 375 de «Hedia». 

Beni Said paga anualmente 1.000 pesetas de 
«Achor» y 825 de «Hedia». 

El Haus paga anualmente 1.000 pesetas de «Achor» 
y 375 do «Hedia». 
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Beni Madan paga anualmente 300 pesetas de 
«Achor» y 72,50 de «Hedía». 

Kal-lalien paga el «Achor en especie y 15 pesetas 
de «Hedia». 

Chauen paga anualmente 355 pesetas de «Achor» 
y 75 de «Hedia». 

Con el dinero recaudado para la «Hedia» se com
praban 12 espingardas de fabricación tetuaní, con in
crustaciones y dibujos de plata, tornillos de cabeza 
chapeada en oro y culatas de marfil, que se enviaban 
al Sultán. Con el sobrante del dinero se pagaban los 
gastos de los mejasnis portadores del regalo y se da
ban los siguientes donativos á individuos de la corte 
de Fez: Gran Visir, 200 pesetas; «Hayib> (Mayordo
mo del Sultán), 150 pesetas; Kaid el Mechuar, 75 
pesetas; dos Jaliías del Kaid Mechuar, 25 pesetas 
cada uno; dos escribientes del Sultán, á 50 pesetas 
cada uno; Kaid Ruea (Jefe de caballerizas), 50 pe
setas. 

A causa del aumento de precio de los objetos 
comprados ó por otras razones, el Bajá El Hosain El 
Bujari aumentó en los dos últimos años el impuesto 
de «Hedia* á 500 pesetas por ka hila, á excepción de 
Beni Madán y Kal-lalien que han pagado 100 pesetas 
cada una. 

A más de lo que antecede, cada kabila entrega al 
Bajá lo siguiente: 

Con motivo del «Aid el kebir» (Pascua grande), 
Beni Hosmar, 250 pesetas; Beni Asan, cada Chej de 
la kabila dos carneros; Haus el Bahari, seis carneros; 
Haus Saddini, tres ídem; Beni Madán, dos ídem; Beni 
Said no hace regalo. 

Con motivo del «Aid es seguir» (Pascua peque
ña), Beni Hosmar, 100 pesetas, miel y manteca; Beni 
Madán, 100 pesetas; Haus El Bahari, 60 pesetas; Haus 
Saddini, 30 pesetas. 

Con motivo del «Mulud» (nacimiento del Profeta), 
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las kabilas hacen los mismos regalos que hacen por 
la Pascua anterior. 

Durante seis veces al año y en días determina
dos, que no cito por carecer de interés conocer di
chas fechas, Beni Hosmar entrega al Bajá 72 gallinas; 
Beni Madán, 60; Haus el Bahari, 72, y Haus Sad-
dini, 60. 

La Yemaá de Mokdasen, de Beni Hosmar, tiene 
obligación de suministrar mensualmente al Bajá seis 
cargas de carbón. El Haus abona anualmente, por 
redimirse de esta carga, 250 pesetas. 

El Haus y Beni Hosmar pagan anualmente al Bajá 
una carga de paja por cada yunta de labor que po
seen dichas kabilas. 

Cuando es leída una carta del Sultán en las mez
quitas de Tetuán, cuando el Sultán es elevado al 
Trono y cuando se casa por primera vez, las kabilas 
pagan,con motivo de las salvas de artillería heehas,lo 
siguiente: Beni Hosmar, 150 pesetas; Beni Madán, 50; 
El Haus, 200. Algunos Bajas han percibido este tri
buto cuando las baterías de Tetuán ó Río Martín han 
hecho honores á algún Embajador, Cónsul ó á al
gún barco de guerra, interpretando equivocadamen-
la costumbre establecida. 

A excepción de la «Hedía» todos los impuestos 
ingresan en el peculio del Bajá. Únicamente cuando 
ha sido Bajá el Bujari ha recibido el Sultán algo de 
lo recaudado por el «Achor». En las kabilas de este 
Bajalato no se han impuesto por los Sultanes contri
buciones extraordinarias desde hace muchos años; 
sólo Muley Hafld, poco después de ser elevado al 
trono, señaló á aquéllas una contribución de 75.000 
pesetas y 90 mulos, que fué distribuida en la siguien
te forma: Beni Hosmar, 15.000 pesetas y 20 mulos; 
Beni Hasán, 25.000 pesetas y 20 mulos; Beni Said, 
25.000 pesetas y 25 mulos; Haus, 10.000 pesetas y 25 
mulos. Como los kabileños trataban de entregar mu-
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los en mal estado de servicio, se les obligó á pagar 
una cantidad de 500 pesetas por cada mulo, perci
biendo de este modo el Sultán un total de 120.000 
pesetas. 

Esta contribución se hizo efectiva después de va
rios incidentes, y su percepción acreditó la habilidad 
y energía de Hosain el Bujari, quien no contaba por 
aquellos tiempos para imponerse á las kabilas con 
otras armas (jue su astucia, su energía y unos 60 
hombres. 

Las kabilas de Yebala sometidas á la jurisdicción 
de Raisuli han sido esquilmadas por éste durante 
los años que las ha gobernado: las ha impuesto 
exorbitantes contribuciones por fútiles pretextos, y, 
según la frase do los kabileños, no las ha dejado más 
que la piel y los huesos. Jemá.s, Gazaua y demás ka
bilas del interior no han pagado jamás impuesto al
guno, y los que según la ley mulsumana debe abonar 
todo creyente, han sido percibidos por los Chorfa 
que tienen «Zauias» en territorio de diclias kabilas. 

La equitativa percepción de los tributos, basada 
durante los primeros años de nuestro futuro dominio 
sobre las kabilas en las reglas dictadas por el Koran 
para el «Achor» y el «Zeká>, la supresión de las in
moralidades cometidas por los Chejs, fijándoles un 
sueldo y relevándoles de las obligaciones que tenían 
contraídas con los Bajas de aportar cantidades á su 
peculio personal, constituirán uno de nuestros prin
cipales medios de atracción de los kabileños. La 
formación de un catastro por el centro á quien co
rresponda esta función, mediante los datos suminis
trados por las oficinas indígenas, permitirá estudiar 
la riqueza contributiva de las kabilas y los impuestos 
que progresivamente conviene establecer. 

Es cuestión ésta que requiere meditado estudio. 
Es lógico suponer que nuestra intervención ha dé 
despertar recelos en los indígenas: que ha de ser 
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odiada por éstos como lo es toda ingerencia extran
jera, y aún más cuando se trata de países como Ma
rruecos, dominados por fanatismos y supersticiones 
religiosas. Tendremos que luchar para vencer las di
ficultades que oponen á nuestro estal)lecimiento en el 
país nuestra condición de extranjeros y de infieles. 
Para vencer, nuestra principal arma será una políti
ca de justicia, de respeto á las tradiciones del país, á 
los privilegios de los Cliorfa y la percepción equita
tiva de los impuestos sancionados por el Koran. Creo 
que así como la supresión de las inmoralidades y 
exacciones cometidas por el Majzen levantará nues
tro prestigio, y el trato benévolo, paciente, paternal, 
propio de una raza superior captará muchas volun
tades; la condescendencia con los kabileños en la 
l)ercepción de impuestos y condonación de multas 
crearía un estado de opinión poco favorable á nues
tra causa, porípie los kabileños nos conceptuarían 
pródigos, con tt)das las [)asiones derivadas de la pro
digalidad, ó lo que es peor, nos creerían débiles, in
capaces j)ara imponer los dictados de la justicia, au
mentando con ello la confianza en sus fuerzas para 
resistir á nuestra intervención. 

Para no incurrir en alguno de los dos extremos, 
fatales para el buen resultado de nuestra causa, será 
preciso proceder paulatinamente, con conocimiento 
exacto de la situación y de los medios de cada kabi-
la. Es tarea que deben realizar los encargados de las 
oficinas indígenas que deben crearse en cada una de 
ellas, dirigidas por personal idóneo, conocedor del 
país, de su religión, usos y costumbres y, sobre todo, 
de las marrullerías de los moros, para no dejarse 
influir por las noticias ó consejos interesados de al
guno de ellos. 
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La administración de justicia, en cuanto á lo civil 
y religioso se refiere, radica en el «Kadi>. Este fun
cionario es independiente del Bajá aun cuando de
penda de éste en sus estatutos personales y de él re
ciba instrucciones de acuerdo con la política que 
pretenda desarrollar el Majzen, [)ero sin inmiscuirse 
jamás en el curso y desarrollo de los asuntos some
tidos al juicio del Kadi y que éste ha de resolver con 
arreglo á su conciencia y basándose en los preceptos 
de la ley koránica. 

El Kadi es nombrado por un «Dahir» del Sultán 
y casi siempre atendiendo á propuesta ó recomenda
ción del Bajá. 

Para ser nombrado Kadi es condición precisa que 
el solicitante tonga reputación de «Aálem» (singular 
de Ulema, sabio) y de estar versado en el conoci
miento de la doctrina y i)rece])tos de «Bab el Kada», 
es decir, de las teorías ex])uestas por los comentarios 
del Koran, Sidi Jelil, Benu Aásim y Zakak, y de la 
jurisprudencia sentada por comentaristas posteriores 
y asambleas de Ulema. Su aptitud puede ser acredi
tada mediante un »Iyaza» ó certificado expedido por 
los maestros (jue ha tenido. A más de sus conocimien
tos jurídicos, el Kadi ha de reunir condiciones de mo
ralidad intachable y no ha de tener ciertos defectos 
físicos que enumeran y detallan los tratadistas antes 
citados; por ejemplo, no ha de ser sordo, ni ciego. 

El Kadi nombra y destituye los Kadis de las ka-
bílas correspondientes á su jurisdicción, que casi 
siempre son los pertenecientes á este Bajalato. Ante 
él recurren en alzada los litigantes que consideran 
injusta la sentencia dictada por algún Kadi de ka-
bila, y pretende casarla. Concede autorización para 
ejercer de «Adul» (singular Aádel, Notario) á aque 
líos que lo desean y tienen algunos conocimientos 
de la j urisprudencia musulmana, á más de ser repu
tados como hombres de buena moral. Esta facultad 
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de ejercer no consta en documento alguno; el Kadi 
se limita á enviar uno de sus <auan» (ayudantes) á 
los diversos Adules, noticiándoles que ha otorgado 
])oderes para ejercer el cargo de Notario á fulano de 
tal; del mismo modo, cuando el Kadi tiene noticia 
de que alguno de los Aíhdes observa una vida licen
ciosa 6 ha cometido alguna inmoralidad que haya 
producido escándalo, le destituye de su cargo, avi
sando por medio de uno de sus «auan» de la deci
sión tomada. El número de Notarios que hay en Te-
tuán es aproximadamente cincuenta. 

He aqui las diversas categorías en la esfera judi
cial marroquí: El Kadi ó Juez; los «Ulema>, juris
consultos que asesoran, mediante retribución, á los 
litigantes y á (piienes reúne el Kadi para oir sus 
opiniones en aquellos asuntos de dudoso juicio; los 
«Adules», que legalizan los documentos desempe
ñando las funciones de nuestros Notarios; los «Ukil», 
procuradores, portadores de las diligencias y guías 
de los litigantes para los asuntos de trámite; los 
«auan», ayudantes ó esbirros del Kadi. Para ser 
«Ukil» ó «aun» (singular de «auan») no hace falta 
reunir condiciones especiales. 

Un pleito sometido al Tribunal del «Charaá» se 
desarrolla de la siguiente manera: Demandante y 
demandado comparecen ante el Kadi, ó so hacen re
presentar por un Ukil, y exponen las razones condu
centes á la determinación del derecho que á cada 
uno de ellos asiste; si el pleito queda suficientemente 
esclarecido con las razones expuestas ó los interesa
dos se avienen al arreglo que amistosamente propone 
el Kadi, el asunto está terminado, dictando sentencia 
seguidamente dicho funcionario. Caso de no suceder 
así, el Kadi ordena al demandante consigne por es
crito, ante Notario, sus razones; de este documento 
saca copia el demandado, legalizándola también, y 
antes de que termine el plazo de un mes tiene obli-

5 
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gación de oponer los argumentos que estime conve
nientes, ó se sobreentiende, caso de no hacerlo, que 
renuncia á seguir el pleito, dictando sentencia el 
Kadi conforme al juicio que haya podido formar 
por lo ya actuado. Si el demandado desea continuar 
el pleito, acude á uno de los «Ulema» ó jurisconsul
tos, quien escribe á continuación de las razones con
signadas por el demandante, las que alega el deman
dado y el valor jurídico de éstas, firmando con su 
firma el alegato. Este es presentado al Kadi, y de él 
saca copia legalizada la parte contraria, quien dis
pone del mismo plazo de tiempo para contestar y 
quien ha de seguir análogos trámites para ello, para 
volver á los mismos procedimientos, si, como gene
ralmente sucede, no se han aportado datos bastantes 
para fundamentar la sentencia. 

El Kadi administra justicia gratuitamente, perci
biendo en cambio un sueldo mensual de sesenta du- , 
ros: los Ulema cobran cantidades discrecionales por 
su trabajo; los Adules perciben por los documentos 
que legalizan cantidades que varían entre 7,50 y 20 
pesetas; los auan cobran 50 céntimos por diligencia 
en que intervienen; los Ukil perciben por su trabajo, 
durante todo el proceso, la cantidad estipulada por 
el poderdante. 

Las diversas diligencias del proceso se escriben 
unas á continuación de otras, en hojas pegadas en el 
sentido de su mayor longitud, formando una tira 
continua. Con el procedimiento seguido, resulta que 
cada uno de los litigantes conserva en su poder un 
ejemplar del proceso, con todas sus diligencias lega
lizadas pOr Adules ó firmadas por Ulema. Como la 
tramitación es larga y costosa, sucede casi siempre 
que ambas partes vienen á un arreglo, no dictándose 
sentencia, porque ésta no se formula si no es á peti
ción de parte. Caso contrario, el pleito continúa su 
tramitación hasta que el Kadi reúne datos para for-
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mular sentencia, de la que se puede apelar si en el 
acto de sentenciar, la parte interesada hace constar 
su disconformidad y su deseo de llevar el asunto 
ante otro Tribunal de Charaá. Este es casi siempre 
el de Tánger ó Fez. En última instancia resuelve el 
Kadi del «Kadad» (Kadi de los Kadis), residente en 
Fez, y cuya sentencia es inapelable. 

Para discusión de los asuntos de Derecho de du
dosa interpretación, y para establecer norma de con
ducta en casos imprevistos, que no han sido mencio
nados en los tratados de Derecho musulmán, el Kadi 
reúne á los Ulema de la ciudad y aun á los del cam
po si fuera asunto de transcendencia. Los acuerdos 
de esta Asamblea constituirán un precedente para 
resolver asuntos análogos, pero no llegan á consti
tuir jurisprudencia. 

El Kadi es la suprema autoridad religiosa del 
Bajalato: interviene y dirige los asuntos concernien
tes al culto; nombra los «Imam» (directores de la ora
ción) y «Jetib» (predicadores) de las mezquitas, y es 
quien señala hora y lugar en que deben celebrarse 
las solemnidades religiosas de las Pascuas. 

El Kadi concurre todos los viernes á la mezquita 
principal para hacer las oraciones del medio día; 
con este motivo ocupa el puesto del «Imam» y dirige 
el rezo, misión que nadie ejerce en presencia del 
Kadi, salvo autorización de éste. El «Jotba» ó sermón 
en estos actos religiosos corre á cargo del predica
dor; muy pocas veces, y sólo en ocasiones solemnes, 
el Kadi dirige un sermón á los fteles. 

El Kadi es uno de los personajes que más influen
cia ejerce en la sociedad marroquí: vive apartado de 
las luchas políticas; rehuye en lo posible todo trato 
con individuos pertenecientes á religión distinta; no 
asiste á los lugares en que se reúne la gente de la 
ciudad, y tiene como norma de conducta el aparecer 
ante los suyos como hombre moral, ajeno á las pa-
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siones mundanas, dedicado exclusivamente al estu
dio y á las prácticas religiosas. 

Hay en Marruecos'una institución muy generali
zada, que constituye una de las ruedas principales 
de la administración, y que es independiente de 
Kadis y Bajas; tal es la fundación de bienes «Habus» 
(inmovilizados, aprisionados). 

Habus es una donación hecha á perpetuidad, en 
usufructo, á favor de establecimientos religiosos, de 
personas determinadas ó de otro cualquier fin. La 
propiedad constituida en «Habus» es inalienable, y 
puede continuar en poder del instituyente ó de sus 
herederos. 

La ley musulmana, al tratar de los «Habus», es
tablece el «Muauada» (compensación), en virtud de 
la cual se puede enajenar una propiedad adscrita á 
una fundación de dicha índole, siempre que se insti
tuya en su lugar otra propiedad cuyo valor sea su
perior en un tercio al de la enajenada, y que, por 
consiguiente, sus rentas sean superiores en un tercio 
á las de la anterior. Como se ve, lo que se hace es 
una sustitución en beneficio de la fundación. 

En la práctica se procede del modo que sigue: 
el «Nadir» (administrador, gerente) de una funda
ción Habus acude ante el Kadi acompañado del que 
desea adquirir la propiedad afecta á dichos bienes, 
y expone su deseo de enajenarla y las ventajas que 
obtienen los usufructuarios con la operación. El Kadi 
envía dos peritos («Chiuj en Nadar») para justipre
ciar la finca Habus y la ofrecida en sustitución de 
ella, y si la tasación hecha del valor de esta última 
excede en un tercio, ó en más, del valor atribuido 
por los mismos peritos á la finca Habus, concede au
torización para efectuar el cambio, dando de ello 
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conocimiento al Bajá, quien á su vez concede la au
torización que se precisa para proceder á la venta 
de los inmuebles. Algunas veces sucede que la finca 
Habus se vende, siguiendo los mismos procedimien
tos que acabo de mencionar, por una cantidad que 
sea superior al valor del inmueble vendido, más un 
tercio ó medio de esta cifra; en este caso el importe 
de la venta es depositado, ante Adules, para adquirir 
después tierras ú otras propiedades inmuebles, me
diando en todas las operaciones el Kadi. Tanto en 
un caso como en otro, las operaciones realizadas y 
las ventajas obtenidas son anotadas en los registros 
llevados por el «Nadir» del Hal)us (los registros des
tinados á la contabilidad del Habus reciben la de
nominación especial de «Hauala») y firmado por el 
Kadi. 

Hay multitud de clases de Habus, pues éstos va
rían según las cláusulas instituidas por el donante, 
según los fines á que so destinan y según las garan
tías que ha buscado el fundador para conseguir el 
mejor resultado de sus propósitos. Esto da origen á 
una jurisprudencia algo extensa sobre esta materia. 
Sin embargo, pueden clasificarse estas fundaciones, 
atendiendo solamente á k)S fines á que están destina
das, en los siguientes grupos: 

Habus El Kebir: Está formado por la reunión de 
todas las fundaciones hechas á favor de las diferen
tes mezquitas de Tetuán. Hasta hace algunos años, 
cada mezfpiita tenía su Habus propio, pero en vista 
de que algunas de ellas no contaban con medios su
ficientes para su entretenimiento y otras percibían 
más dinero del (}ue necesitaban, el Sultán acordó 
hacer un fondo común con el de todas las mezquitas 
y ponerlo bajo la administración de un solo «Nadirs. 
Este atiende indistintamente á las necesidades de 
todas ellas. T̂ os gastos de entretenimiento de una 
mezquita son: sueldo del «Imam», de 35 á 50 pesetas 
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mensuales, según la importancia de aquélla; sueldo 
del «Jetib» (predicador), igual al que percibe el 
Imam; sueldo de uno ó más «Mudden» (gente que 
llama á los musulmanes á la hora de las oraciones 
desde la torre de la mezquita), de 75 céntimos dia
rios cada uno y los gastos que ocasione la limpieza 
de! templo, luces, renovación de esteras, etc., etc. 

Habus el Monkatien (de los pobres, literalmente 
de los destrozados): Está formado por los bienes Ha-
bus destinados á socorrer á los menesterosos, siem
pre que estas fundaciones no estén afectas á algún 
Habus particular ó en provecho de los individuos de 
tma familia determinada. Habiis el Monkatien está 
administrado por un solo Nadir, y con sus rentas se 
atiende al sostenimiento del lugar habilitado para 
asilo de dementes é impedidos, y se socorre con un 
pan diario á cada uno de los individuos que figuren 
en las listas formadas por el Nadir. En la lista de 
éste, en principios del corriente año, había inscri
tos 277 pobres menesterosos. 

Habus del «Beracli el Yihadia» (de los fuertes, 
fortificaciones, de la guerra santa): Está formado por 
la reunión de todas las fimdaciones instituidas para 
allegar recursos con que sostener las fortificaciones 
y guardias, para defensa del Islam y, en general, para 
sostenimiento de las cargas que imponga la guerra 
santa. Este Habus es administrado por un solo Nadir; 
tiene numerosas fundaciones de origen antiguo, y 
con sus productos se paga el sueldo de los sirvientes 
de las baterías de la plaza, tres reales diarios por 
hombre, y el de los marineros del puerto. 

Habus de las diferentes «Zauias» y cofradías reli
giosas. A este grupo pertenecen los diversos Habus 
instituidos en favor de tal ó cual Zauia. Cada uno de 
ellos es administrado por un Nadir, y con sus pro
ductos se atiende al entretenimiento de la Zauia 
(limpieza, luz y esteras) y el resto se entrega al Jefe 
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de la familia á quien pertenezca la Zauia, al de la co
fradía religiosa, si perteneciese á una de éstas, ó á 
los pobres, si así está dispuesto en las cláusulas de la 
fundación. Hal)us de fundaciones particulares son 
fundaciones hechas á favor de los individuos do una 
familia determinada, á quienes el testador quiso po
ner al abrigo de la miseria con la garantía de la 
inalienabilidad del inmueble. Cada una de ellas es 
administrada por un Nadir, que casi siempre es el 
Jefe ó individuo más caracterizado de la familia in
teresada. De sus productos participan los individuos 
de ella que estén en las condiciones señaladas en el 
acta de fundación. 

Todos los l)ienes Habus dependen del Sultán, 
quien nombra mediante un decreto los Nadir ó ad
ministradores. Estos tienen señalado como sueldo la 
décima parte de la cantidad á que asciende la recau
dación, y los epipicados subalternos reparten entre 
ellos el 5 por 100 de lo recaudado, resultando, por 
consiguiente, que un 15 por 100 de los ingresos son 
destinados á los gastos de administración. 

En los últimos años el Sultán ordenó que los fon
dos de los Habus Monkatien y el Beracli el Yihadia 
costeasen los gastos originados por reparaciones en 
las murallas de Tetuán. 

Lasfuncionesadministrativas radicanenlos«Uma-
na» (plural de «Amin», administrador). Estos fun
cionarios son nombrados directamente por los Sulta
nes y son completamente independientes de Bajas y 
de Kadis. 

Ser nombrado administrador de aduanas es la 
aspiración constante de los moros de las ciudades á 
quienes llamamos notables; es el cargo cuyas funcio-
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nes se amolda más á sus costumbres y modo de ser; 
la independencia de (}ue gozan estos funcionarios y 
la costumbre de que los desempeñen siemprtí indivi
duos pertenecientes á las familias más distinguidas 
del Imperio coloca á los «Umana» en situación hon
rosa, tlistinguida, de grandes consideraciones so
ciales. 

Un notable marro(pi1 no aceptará jamás un puesto 
en el mando de las tropas del Imperio; el contacto 
con la gente de leva que las forma, la inmoralidad de 
que culpan á sus Jefes, los hace considerar depresi
vos para su prestigio el desempeño de un mando 
militar que no sea el de Jefe supremo, i)orque en este 
caso actúa más como político y administrativo (jue 
como militar. 

En los diversos puertos del Imperio se nombran 
dos ó más administradores de aduana, quienes i)er-
ciben sueldos que oscilan entre 6.500 .y 12.000 pesetas 
anuales. El Sultán ha procurado siempre que en cada 
aduana funcionen administradores de diverso ori
gen, os decir, que procedan de ciudades diferentes. 
Desde el reinado de Muley Mohamed, los moros de 
Fez y Tetuán han acaparado casi todos estos puestos, 
quedando alguno de ellos para los de Rabat y Ma-
rrakesh y alguna otra ciudad importante. 

Los ingresos de las aduanas constituyen la renta 
más saneada y segura del Imperio, y de su percep
ción están encargados los administradores, con la in
tervención de dos ó más Adules. El «Controle de la 
Dette» primero y la intervención de los Delegados 
españoles después, han regularizado la marcha de 
las aduanas marroquíes. 

Los impuestos con que se gravan las mercancías 
de importación y exportación están taxativamente 
marcados en los Aranceles que obran en poder de 
nuestros delegados, y no entra en el propósito que me 
ha guiado al escribir estos apuntes detallar el conté-
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nido de dichas tarifas. Sólo diré que las mercancías 
importadas abonan un 12 /̂g por 100 del importe de 
la factura, á excepción de los vinos y bebidas alco
hólicas, que sólo satisfacen el 5. Los artículos exporta
dos, por regla general, at)onan el 5 por ICO del valor 
que representan. 

La gerencia de la hacienda del Imperio, órdenes 
de pago dadas por el Majzen y cuanto á los asuntos 
económicos afecta, está encomendado á estos «Uma-
na», á quien muy bien podría llamarse Delegados de 
Hacienda. 

Para la administración de los bienes que pertene
cen al Sultán y de los que se aportan á la hacienda 
de éste por fallecimiento de subditos marroquíes mu
sulmanes, á quienes hereda aquél en los casos en que 
no tenga parientes varones próximos el difunto, se 
nombra un administrador especial, do menor catego
ría que los de la aduana, pero independiente de és
tos, á quien se da el nombre de Amin el Mustafad 
(administrador de las utilidades). Actualmente este 
cargo lo desempeña uno de los administradores de la 
aduana. 

El Amin el Mustafad recauda también los im
puestos de portazgo y los señalados á ciertas mercan
cías que se venden en los mercados de Tetuán. Por 
la índole especial de éstos se perciben en gran nú
mero y por cantidades insignificantes, dando esto lu
gar á muchas filtraciones de los fondos ó mermas de 
éstos, bien por inmoralidad de los empleados subal
ternos encargados de su percepción ó por negligen
cia en el servicio, y para evitar estas inmoralidades, 
que no producían utilidad al Amin el Mustafad, es 
costumbre establecida arrendar á particulares algu
nos servicios por plazos de un año, mediante una 
cantidad alzada. 

A título de curiosidad, haré una reseña de los im
puestos pertenecientes al Mustafado. 

6 
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Derechos de portazgo: En las puertas de Tetuán, 
y por cada acémila cargada de productos para la 
venta en el zoko, ó por cada cabeza de ganado, se 
paga lo siguiente: acémilas mayores, 15 céntimos; bo
rricos, 5 céntimos; ganado vacuno, una peseta; gana
do lanar, 25 céntimos. 

Por cada carga de acémila de productos de fabri
cación extranjera que salga para las kabilas, se abo
na una peseta. Si los géneros son de fabricación ma
rroquí, se abonan 50 céntimos. 

Derechos del «Kaá» (mercado de víveres de ca
minantes): Se llama así á un fondak situado en la 
Garsa Kebira, en el que se venden ciertos productos. 
Los impuestos señalados son: por venta de almen
dras, higos y pasas, el 10 por 100 del valor; por la 
venta de aceite, manteca rancia y miel, 50 céntimos 
por cada unidad de peso ó medida; por venta de 
«Jeleaá» (carne de vaca preparada en conserva entre 
manteca, muy usada entre los moros), 50 céntimos el 
quintal; por jabón y demás productos, cantidades que 
oscilan entre 25 y 50 céntimos. 

El Amin el Mustafad percibe también los produc
tos del pasaje en las barcazas del Majzen situadas en 
los vados de Río Martín, para ser utilizadas cuando 
aquéllos no son practicables; los impuestos de anclaje 
sobre los cárabos del Rif que tocan en esta rada; el 
10 por 100 sobre el importe de la venta de caballe
rías, cuyo impuesto pagan por partes iguales com
prador y vendedor; 50 céntimos por cada piel de 
vaca que se curte en las tenerías de Tetuán, y 25 
céntimos por cada piel de carnero ídem id., y otros 
impuestos de escasa importancia, que son largos de 
enumerar. 

Otro funcionario que interviene en la administra
ción marro(|UÍ es el «Ru Muaret» (padre de los here-
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deros). El nombramiento se hace por medio de un 
Dahir del Sultán, y el individuo que lo desempeña 
no disfruta sueldo, percibiendo, en cambio, el 10 por 
100 del valor de las herencias en que intervenga. 

El Bu Muaret es el encargado de hacer los inven
tarios y distribución á los herederos de los bienes 
pertenecientes á individuos (̂ ue fallecen si aquéllos 
están ausentes, y también interviene, como represen
tante del Sultán, en los casos en que éste tenga dere
cho á parte de la herencia. Cuando fallece algún mu
sulmán (j|ue no haya dejado bienes de fortuna y sus 
parientes no pueden sufragar los gastos del entierro, 
el Bu Muaret, con cargo al Majzen, paga los gastos in
dispensables y cuida de que se dé sepultura al cadáver. 

Al tener noticia del fallecimiento de una persona 
que no tenga herederos presentes, ó que por la cate
goría de éstos corresponda al Sultán parte de la he
rencia, el Bu Muaret se persona en la casa del muerto, 
y ante dos Notarios sella los muebles y habitaciones 
y d¡s])one lo necesario para el entierro del cadáver, 
abonando los gastos que ocasione. Al día siguiente, 
acompañado de los mismos Adules, y algunas veces, 
cuando se ventilan intereses de alguna consideración, 
de otros dos Notarios nombrados por el Bajá, proce
de á hacer el inventario de los bienes del difunto, ha
ciéndose cargo de ellos y administrándolos hasta que 
sean entregados á los herederos. 

Puede suceder que éstos vivan en regiones apar
tadas del Imperio, y la noticia del fallecimiento de su 
pariente no llegue á ellos en mucho tiempo; el Bu 
Muaret no se cuida de avisar á aquéllos y el Majzen 
no hace gestión alguna en ese sentido, atentos uno y 
otro á retener la hacienda del difunto el mayor tiem
po posible en sus manos, ó á (jue ingrese en el pecu
lio del Sultán, si transcurrido un plazo prudencial no 
hacen los herederos gestiones para entrar en pose
sión de lo que les corresponde. 
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• Si por noticias ó testimonios no puede alegarse 
ignorancia sobre la existencia de parientes próximos 
del difunto, el Majzen no se incautará de la herencia 
de éste, pero el Bu Muaret la retendrá indeflnida-
mente en su poder, mientras tanto no se presenten 
los interesados. Si transcurrido algún tiempo éstos 
no se presentan, el Bu Muaret entrega al Sultán, por 
medio del Amin el Mustafad, los bienes de que se ha 
incautado. 

El detalle de las partes correspondientes á la he
rencia de cada uno de los parientes del difunto sería 
cuestión muy prolija, pues varía según el número de 
herederos, parentesco de éstos y sexo á que pertene
cen. Como regla general puede decirse que no hay 
más herederos universales que los hijos y hermanos 
varones; la viuda é hijas sólo heredan parte de la ha
cienda, y en defecto de otros parientes próximos va
rones, el Sultán. 

El Mahateb (Almotaceb en nuestro idioma) es un 
funcionario dependiente del Bajá, nombrado por el 
Sultán y que tiene á su cargo la policía de los mer
cados, y, en general, la de todos los asuntos corres
pondientes al comercio. Auxiliado por dos mejasnis 
debe cuidar del orden en los zokos, de que no se 
vendan víveres adulterados y debe fijar los precios á 
que cada día deben cotizarse los artículos de consu
mo. Las diferencias surgidas entre compradores y 
vendedores y cuantos asuntos se relacionen con las 
operaciones del comercio, molinos, tahonas, etc., et
cétera, deben someterse á la jurisdicción de este fun
cionario, quien resuelve como arbitro é impone mul
tas y castigos á los contraventores de lo mandado. De 
las decisiones de este funcionario pueden apelar los 
interesados ante el Bajá. 
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El «Rais del Marsa> (Capitán del puerto) es nom
brado por el Sultán; depende indistintamente del 
Bajá y de los Umana, y percibe un sueldo mensual 
de 75 pesetas. Tiene á sus órdenes unos 30 «Baha-
ris (marineros) que perciben un haber diario de 75 
céntimos. El sueldo de este personal y los gastos ori
ginados por entretenimiento de barcazas, son paga
dos por los administradores de la aduana. 

Existe también «un Rais del felaic del Rif> que es 
el encargado de los asuntos concernientes á las em
barcaciones que tocan en esta rada y proceden del 
Rif y Gomara. Es un cargo nominal; el que lo desem^ 
peña es un rifeño que reside en Tetuán, y sus servi
cios son más bien utilizados como intermediario entre 
el Majzen y los rifeños. 

Y, por último, el Majzen utiliza también los servi
cios de los «mokaddem del Hauma» (Alcaldes de 
barrio) para la policía de éstos. No tienen asignado 
sueldo, cobran el «Sojora» por las comisiones que 
desempeñan en las querellas de vecindad, y desempe
ñan papel análogo al de nuestros Alcaldes de barrio. 

La enseñanza en Marruecos no tiene organización 
propiamente dicha, y el Majzen no ha prestado á 
este asunto, vital para la riqueza y prosperidad del 
país, la más mínima atención. A excepción de la es
casa ayuda que el gobierno marroquí presta á la es
cuela del Karuin de Fez y de algún que otro socorro 
con que los bienes Habus de las mezquitas sostienen 
algunas clases dadas por Ulema en las ciudades 
principales del Imperio, el resto de la escuela vive 
con recursos propios, allegados por las familias de 
los discípulos ó por la generosidad de los moros 
acomodados. 

A consecuencia de esta incuria del Majzen, en 
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cuestión tan importante, y de la resistencia que á las 
innovaciones y progresos de las ciencias oponen las 
supersticiones arraigadas en el país, el estado de 
cultura de éste no puede ser más atrasado ni más la
mentable. Y el caso es, que según he tenido ocasión 
de oir más de una vez de labios de afamados juris
consultos musulmanes del país, la doctrina sentada 
|)or el Koran no se opone á la evolución de los cono
cimientos antiguos, antes al contrario, prescribe que 
los islamitas se mantengan y eleven sobre el nivel de 
cultura de los infieles, para contribuir á la defensa, 
engrandecimiento y pujanza del Islam. 

Ilustrar, enseñar, dar luz al entendimiento del in
dígena marroquí, hacer cesar la interrupción de la 
tradición científica de este pueblo, redimiéndole de 
su estado de barbarie; depositar en su espíritu el 
germen de curiosidad y de amor al saber, será la 
victoria más brillante de nuestro protectorado y el 
blasón que más nos podrá envanecer. Será una tarea 
ardua, delicada, perseverante, pero cuya consecución 
aportará opimos frutos á nuestra causa. 

En Marruecos todas las ciencias que se estudian 
se condensan en una especie de teología, pues se re
ducen al estudio del Koran y de las doctrinas ex
puestas por sus afamados comentaristas, y éstos, en 
su mayor parte, se han dedicado con preferencia al 
conocimiento de Dios: «El Tuahib», estudio de los 
atributos del Dios único, consuma la mayor parte de 
los trabajos de los sabios marroquíes. La ciencia del 
Derecho, basada en los principios del Koran y amol
dada á las máximas que éste contiene, permanece 
inmutable, ajena á la historia de las evoluciones del 
espíritu humano, enriquecida no más que por alguna 
que otra regia jurídica sobre los casos relacionados 
con los adelantos modernos, que el autor de dicho 
libro no pudo prever; y aún estas reglas no constitu-
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yen principio de derecho, porque no son sanciona
das por autoridad incontestable. 

La filosofía, á que tan aficionados fueron los 
árabes en la época del florecimiento de su civiliza
ción, y en la que tanto renombre alcanzaron el Fa-
rabi, Abu Beker y otros sabios de Córdoba, ha caído 
en desuso entre los marroquíes. 

La medicina, que según cuenta la historia tanto 
esplendor dio á los sabios andaluces, ha sido olvida
da totalmente, y los marroquíes confían la curación 
de sus enfermos á los médicos europeos ó á las prác
ticas primitivas, salvajes, de los curanderos indíge
nas, cuando no á las supercherías de algún milagroso 
hechicero. La música, las bellas artes, para no ha
cer interminable esta larga relación, están proscritas 
de Marruecos. 

Voy á procurar exponer el método que se sigue 
en la enseñanza y costumbres que existen en Marrue
cos relacionadas con aquélla. 

La escuela elemental, en la que los alumnos reci
ben los primarios conocimientos, se llama «Mesid» y 
también más vulgarmente «Mehadara». Cada una de 
ellas tiene un maestro, á quien llaman «Fakih», aun 
cuando rarísima vez el que desempeña estas funcio
nes tenga derecho á ser nombrado con este título, 
que los musulmanes reservan para quienes tienen 
profundos conocimientos de la ley koránica. El título 
de Fakih dado á los maestros sólo se usa entre los 
discípulos para contribuir á que respeten á su profe
sor; cuando entre los moros se nombra á uno de és
tos nunca se le aplica el título de Fakih. 

La escuela ocupa un lugar muy reducido, mal 
ventilado, poco higiénico, en el que á duras penas 
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pueden acomodarse, hacinados, sentados sobre una 
estera, los veinte ó treinta niños que á ella asisten. El 
Fakili recibe por su trabajo honorarios muy reduci
dos: cada alumno paga conforme á la situación eco
nómica de su familia, y no hay distinción entre las 
diversas escuelas, asistiendo á una misma de ella in 
dividuos pertenecientes á las diversas clases sociales. 

He aquí la costumbre establecida para abonar los 
honorarios del maestro. Cada alumno paga mensual-
mente dos ó cinco reales de vellón, y además cada 
lunes cinco ó diez céntimos y cada miércoles diez 
céntimos ó un real de vellón. En las tres Pascuas mu
sulmanas hace regalos al maestro de valor análogo á 
la cantidad mensual que abona; además, cuando ha 
leído por primera vez cada una de las ocho partos 
en que, para los efectos de la enseñanza, dividen al 
Koran, es costumbre que haga un pequeño regalo al 
Fakih, y otro de más consideración, de uno ó dos 
duros, cuando termine la lectura del libro; en este 
último caso, es tradicional que los padres del alumno 
den una comida, con profusión de buñuelos y miel, á 
los compañeros de escuela de su hijo. De esto resulta 
que un maestro que tenga una escuela con 25 alum
nos, situada en un barrio en el que predomine la 
clase acomodada, no percibirá más de 500 ó 600 pe
setas anuales, aun contando con los regalos de cos
tumbre, y claro es que esta cantidad no es suficiente 
para que pueda ciíbrir todas sus necesidades. 

El alumno del «Mesid» ó «Mehadara» no usa li
bros; no necesita otro útil que una «Loha>, que es 
una tabla de madera de-nogal, de forma rectangular 
ó ligeramente trapezoidal, que recubren con una 
capa de greda valiéndose de una piedra que llaman 
«semsar», y sobre la capa así formada escriben con 
una tinta especial que fabrican calcinando trozos de 
cuerno de carnero y diluyéndolos después en agua. 
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La «Loba» se embadurna por las dos caras, por una 
de ellas escribe el maestro la lección del día; en la 
otra habrá quedado la del día anterior, que borrará 
lavándola con agua, después de haberla recitado 
nuevamente y probar que no la ha olvidado. 

El alumno aprende iirimerameute el alfabeto al 
oído y el valor de los signos ortográficos. Después el 
maestro escribe diariamente en la «Loba» unas cuan
tas letras, que el alumno repite indefinidamente, to
mándolas como modelo, hasta conseguir aprender á 
escribir el alfabeto. Después el maestro escribe en la 
«Loha» el primer versículo del Koran y el discípulo 
lo aprende á fuerza de recitarlo en alta voz con cán
tico monótono, procediendo sucesivamente basta 
aprender todo el Koran, en cuyo caso termina gene
ralmente la enseñanza que reciben los alumnos. 

Simultáneamente con el aprendizaje del Koran, el 
maestro enseña á sus discípulos el «Tahia», especie 
de letanía; «El Zonut Ei es Sobh», regla para el rezo 
de la mañana; el «Kuaáidu el Imán», esi)ecie de credo 
musulmán; el «Kuaáidu el Inlám», enumeración de 
los cinco i)receptos que debe cumplir todo musul
mán, y el «Kuaáidu el Reda», reglas para ser agrada
ble á Dios. 

En el caso, que no es lo más frecuente, de que el 
alumno continúe asistiendo á la escuela después de 
haber aprendido el Koran, el maestro le enseñará 
progresivamente las siguientes materias, con arreglo 
á la letra del libro de Benu Achir: «El Tuaahib», co
nocimiento de los atributos de Dios; «El Tahara>, 
prescripciones para la purificación de ritual antes de 
efectuar las oraciones; «Bab es-Selá>, preceptos para 
el rezo; «Bab es Zeká», referente á las contribuciones 
que ha de satisfacer el musulmán; «Bab es-Siam», re
glas para el ayuno; «Bab el Hecli», reglas para la 
peregrinación, y finalmente «el Tesauef», preceptos 
para observar con pureza la religión. 

7 
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Todo esto lo ha aprendido el alumno sin libros, á 
viva voz o por lo que el maestro ha escrito en su 
«Loha» sin explicación alguna. 

El espectáculo que ofrece un «Mesid» es suma
mente curioso: los alumnos, sentados en el suelo so
bre una estera, con las piernas cruzadas según la 
usanza oriental, con el «Loha» sobre sus rodillas, 
entonan sus cantinelas á voz en grito, procurando 
cada uno apagar la voz de los demás para no perder 
el hilo de su recitación, y acompañan su cántico con 
un movimiento de balancín de su cuerpo de adelante 
hacia atrás. El maestro, sentado igualmente en el 
suelo, aprovecha el tiempo cosiendo alguna yilaba, y 
de vez en cuando, al notar alguna equivocación en la 
cantinela de alguno de sus discípulos, grita á éste, 
corrigiéndole, y le aplica un golpe con una larga y 
flexible vara de membrillero que tiene siempre á su 
alcance. Los maestros marroquíes castigan brutal
mente, y las familias de los alumnos no se quejan de 
los malos tratos sufridos por éstos, porí^ue es creen
cia generalizada en el país que es la tínica manera 
de enseñar; «la letra con sangre entra», dice el i)ro-
verbio español, y los moros siguen fielmente esta 
máxima. 

Hasta aquí he consignado lo que constituye la en
señanza elemental. El moro que desea continuar sus 
estudios ha de comprar libros y ha de asistir á las 
explicaciones que diariamente dan en las mezquitas 
principales de las ciudades del Imperio algunos Ule-
ma, unos desinteresadamente y otros mediante una 
subvención concedida por los bienes Habus. Estas 
clases son gratuitas; no es menester requisito alguno 
para formar parte de ellas y basta con que el intere
sado exponga al Fakih su deseo. En estas clases se 
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enseña Gramática y se explican las doctrinas del co
mentarista del Koran Benu Achir, para después se
guir, en un orden más elevado de conocimientos, las 
de los tratadistas de la misma materia Zakak, Benu 
Asim y Sidi Jelil. 

De estos autores se estudia casi con preferencia 
exclusiva la parte correspondiente al conocimiento 
de Dios y la del rito musulmán, la perteneciente al 
Derecho y á las reglas de jurisprudencia, Rab el 
Kada-se; estudian, por efecto de la costumbre, en el 
Karuin de Fez. 

Las clases tienen lugar en la forma que sigue: sen
tado el profesor sobre una plataforma de madera de 
muy poca altura, se agrupan en derredor suyo los 
alumnos, formando un círculo, sentados en la estera 
de la mezquita; detrás de ellos toman asiento los cu
riosos que acuden á oir la explicación del Fakih. 
Uno de los alumnos lee en voz alta el capítulo que 
corresponda á la conferencia del día, el Fakih lo re
pite á continuación en voz baja y después hace los 
comentarios pertinentes^ haciendo citas de los más 
afamados tratadistas y explicando el alcance é inter
pretación que debe darse á sus palabras. 

El marroquí (]ue asiste á estas clases tiene el tí
tulo de Taleb. 

He tratado de exponer, paso á paso, la marcha 
de la enseñanza en Tetuán, que es idéntica á la que 
se sigue en otras ciudades del Imperio. En los dcha-
res se sigue igual método, con la diferencia de que 
no en todos ellos se encuentran Fakihs que tengan 
la suficiente ilustración para explicar dos preceptos 
del rito musulmán y alcance de las doctrinas expues
tas por los comentaristas antes citados. 

Todo dchar, por modesto que sea, tiene una 



- 52 — 

«Yamaá» (lugar de reunión, ermita), en la que hacen 
sus oraciones, se congregan para los asuntos de inte
rés para el dchar y está establecida la escuela. Si el 
dchar no tiene Fakih propio, contrata á imo de los 
de la misma kabila ó de otras inmediatas; los hono
rarios de éste consisten en una cantidad de trigo y 
maíz, un traje cada año y un carnero en la época del 
Aid el Kebir. l*or su parte, los alumnos liacen al 
maestro los mismos regalos que acostumbran á hacer 
los alumnos de las ciudades, pero no entregan can
tidad alguna mensual. 

Atendiendo al bien de sus hijos y para evitar los 
perjuicios y retrasos que origina á éstos en su ense
ñanza el vivir al lado de sus familias, por estar ocu
pados en las faenas del campo o en la guarda del 
ganado, sucede con mucha frecuencia que los kal)i-
leños envían sus hijos á otras kabilas para que apren
dan el Koran y lleguen á obtener el título de Taleb 
(plural, «Tolba», el que busca, el que pide, y por cos
tumbre, estudiante). 

El muchacho sale de la casa paterna sin otro 
ajuar que una yilaba, una camisa, un saco, la indis
pensable <'TiOha» y un palo. Llegado á un dchar se 
presenta en el «Yamaá», y el Fakih lo dará la bien
venida y le señalará el vecino del pueblo que facili
tará la manutención para el nuevo discípulo. Es cos
tumbre establecida que á cada Taleb se le facilito un 
pan por la mañana y otro por la tarde, más un poco 
de manteca ó alguna cebolla; esta carga la aceptan 
gustosos los kabileños, porque creen que Dios ha de 
recompensarles por este modo do proceder. Si el 
dchar es pobre, ó está muy recargado de Tolba fo
rasteros, el Fakih aconseja al muchacho que vaya á 
otro dchar, después de haberle dado hospitalidad el 
primer día y de darle un pan para el camino. 

Los Toli)a habitan en el «Yamaá» del dchar, y 
en olla construyen con cañas y forraje apartamion-
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tos para cada uno, á los que se llama «horvich* (pa
lotear, escribir mal). Dedican al estudio la mayor 
parte del día; siendo la enseñanza en los dchares 
mucho más intensa que en las ciudades. Diariamen
te, á las once de la mañana y ocho de la noche, acude 
cada estudiante á la casa que le está designada para 
recoger su ración, y reúne ésta con la recogida por 
los demás compañeros, haciendo mesa común. El 
dinero necesario para atender á la compra de ropa, 
lavado de ésta, etc., etc., lo obtienen los Tolba por 
medio de fiestas (jue organizan anualmente, reunidos 
con los de las <=Yamas» vecinas. Con gaitas y tambo
rileros á la cabeza, con uno ó varios muchachos que 
bailan las danzas propias de mujer, los Tolba re
corren los diversos dchares de la kabila y hacen 
una colecta que distribuyen equitativamente entre 
cuantos han tomado parte en la fiesta; prescindiendo 
de las variaciones impuestas por la diversidad de 
costumbres; estas fiestas tienen gran semejanza con 
las antiguas estudiantinas de España. 

A más de lo que produce esta colecta anual, los 
Tolba obtienen algunos ingresos pidiendo é impor
tunando á los caminantes que acampan ó pernoctan 
en el dchar en que está situada su Yamaá. Bien es 
verdad, que traducido literalmente el nombro de 
«Taleb» dado al estudiante, (piiere decir pedigüeño, 
demandante, y tal vez sólo por costumbre, por exten
sión, se haya dado á esta palabra la significación de 
estudiante, queriendo significar que éste pide y de
manda instrucción. 

Los Tolba que quieran extender sus conocimien
tos y llegar á ser considerados como sabios (Aalem, 
plural Ulema) acuden á la Medersa del Karuin de 
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Fez. En ésta se sigue los mismos j^rocedimientos de 
enseñanza que los ya descritos al tratar de la que se 
da en las mezquitas de las ciudades. 

En el Karuin de Fez se estudian los comentaristas 
del Koran ya citados y algunos más, dedicándose, no 
sólo á la parte teológica y de ritual, sino también á 
la concerniente al Derecho y jurisprudencia musul
mana, con lo que los estudiantes que á ella concu
rren pueden obtener conocimientos para desempeñar 
las funciones del Kadi. 

En el Karuin se estudian las materias con más ])ro-
fundidad que en las ciudades del Imperio y se obtie
nen resultados más positivos en la enseñanza ])or va
rias razones. La principal de ellas estriba en el ma
yor número de profesores con que cuenta dicha 
escuela, que permite á los alumnos oir las explica
ciones de varios de aquéllos sobre un mismo asunto; 
la reputación de sabiduría—justa casi siempre—de 
los Ulema que enseñan en ella y la emulación que 
existe entre los pertenecientes á las diversas regiones 
del Imperio. Otra razón no menos importante es la 
de que los estudiantes, separados de sus familias y 
amistades, teniendo que vivir con estrechez por la 
escasez de medios de fortuna, so dedican con más 
intensidad al estudio. 

Los Ulema que explican en el Karuin reciben del 
Majzen una subvención anual, consistente en una 
cantidad de trigo, de manteca y de «jaleaá», carne 
frita en manteca que se conserva durante un año 
y que todas las familias marroquíes confeccionan 
anualmente, á más de un carnero en la época del 
«Aid el Kebir» y de unas vestiduras completas. 

Los estudiantes forasteros se alojan gratuitamente 
en las habitaciones que tiene la «Medersa» (escuela), 
aun cuando es costumbre que el derecho á ocupar 
una habitación, la llave de ésta, como se dice en el 
argot estudiantil, la compre el Taleb entrante al sa-
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líente por diez ó veinte duros, scgVín las comodidades 
de a(juélla y los efectos (jue en ella se dejen. El Maj-
zen facilita diariamente dos panes á cada uno de los 
Tolba forasteros que son pobres, y al mismo tiempo 
éstos reciben diariamente una ración de comida que 
facilitan algunos moros caritativos de la ciudad. De 
suerte que los Tolba pobres del Karuin están en 
análogas condiciones de vida que los de los dchares 
de las kal)ilas, con la diferencia de (̂ ue están mejor 
alojados y mejor alimentados. 

He querido hacer una exposición de los factores 
que concurren en el funcionamiento del Majzen y 
costumbres que liay en el Bajalato de Tetuán rela
cionadas con aquél. He tratado de enumerar los di
versos funcionarios ijue integran el Majzen de este 
Jiajalato, tal como estaba constituido antes de la épo
ca de nuestra ocupación, haciendo una información 
ligera, superlicial, sol)re la misión encomendada á 
cada uno de ellos y forma de cumplirla. Mi propósito 
ha sido escribir una especie de índice de materias, 
que conviene estudiar detenidamente para conoci
miento de aquellos funcionarios esf)añoles que lle
guen por primera vez á Marruecos y desconozcan las 
costuiiil)res del Gobierno de este i)aís. Abrigo el te
mor de (jue la lectura de estos apuntes sea monótona 
y aburrida por la prolijidad en detalles de escaso in
terés y la falta de amenidad en la forma en que esté 
escrita. Sirva de disculi)a mi falta de vocación, por 
mi carencia de aptitudes para el oficio de escritor, y 
mi pro^)ósito de no imprimir este trabajo. 

Tetuán, Octubre de 1913. 

(POR EL COMANDANTE SR. COGOLLUDO.) 




